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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

6N° 15 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. SEBASTIAN NAZARENO NIETO BALVERDI.     
      

6N° 16 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. RODOLFO LUCAS REINAGA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

7N° 17 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. DELIA BENITA JOVE CHOQUE. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

8N° 18 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ALBERTO MIGUEL JOTAYAN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

9N° 19 D del 24/1/2024 - M.S.P. - DA POR EXTINGUIDA RELACIÓN DE EMPLEO. DR. LUIS ALBERTO
GONZALEZ.            

10N° 20 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA MONICA JUSTINIANO GONZALEZ.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

11N° 21 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. SUSANA INES AGUILERA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 22 D del 24/1/2024 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. ROSA ALCIRA VALEN. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 23 D del 24/1/2024 - M.D.S. - ACEPTA RENUNCIA. SR. TOMÁS SABINO GÓMEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES

13N° 06 DEL 23/01/2024 - SECRETARÍA DE CONTRATACIONES - DEJA SIN EFECTO EL MONTO MÍNIMO
FIJADO POR LA RESOLUCIÓN N° 02/21.            

14N° 36 DEL 19/01/2024 - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE - CONVOCA 
AUDIENCIA PÚBLICA - CAMBIO DE USO DE SUELO - FINCA EL SIMBOLAR CHICO - MATRÍCULAS NROS.
6.006 Y 6.011 - DPTO. ANTA            

DISPOSICIONES

16Nº  11 DEL 22/01/2024 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - JORNAL BÁSICO (DIARIO) DEL
MES DE ENERO DEL 2024.            

LICITACIONES PÚBLICAS

18SC -INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 128-0016-LPU24            

18RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - EXPTE. Nº 0090296-11960/2024-0 -
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
LA PLANTA COMPRESORA RÍO LAS BURRAS            

ADJUDICACIONES SIMPLES

19SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 216/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

20MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE - EXPTE. Nº 136-221704/23            

20AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 25027/24            

21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 25038/24            

21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. Nº 25046/24            

22MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº  210/23            
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22MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº  228/23            

23MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº  175/23            

23MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº  167/23            

24MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº  135/23            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

24MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES- IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO: ECO ISLA -
PUESTA EN VALOR DEL DIQUE CABRA CORRAL - EXPTE. ADM. Nº 0110272 - 114576/2022-5            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS JUDICIALES

27NAVARRO ENRIQUETA DEL VALLE -  EXPTE. N° 53492/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

29JP ELECTROINGENIERIA SRL            

AVISOS COMERCIALES

30NOA PROP SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

33ASOCIACIÓN DE LA IGLESIA EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS CRISTIANA - TARTAGAL            

33UNIÓN DE RUGBY DE SALTA            

RECAUDACIÓN

34RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 25/1/2024
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 15 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 244389/23-código 244

VISTO la renuncia presentada por el doctor SEBASTIAN NAZARENO NIETO 
BALVERDI, D.N.I Nº 25.218.092, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital 
Público Materno Infantil S.E. del Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de noviembre de 
2023, por razones particulares; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 02 y 06);
Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-Aceptar con vigencia al 01 de noviembre 2023, la renuncia del doctor 
SEBASTIAN NAZARENO NIETO BALVERDI, D.N.I Nº 25.218.092, en el Cargo: Profesional 
Asistente, Agrupamiento: Profesional de la Salud, Subgrupo: 1 - Nº de Orden 79 del decreto 
Nº 4.190/11, dependiente del hospital Público Materno Infantil S.E. del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el doctor NIETO BALVERDI, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047486

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 16 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 271483/23-código 182

VISTO la renuncia presentada por el señor RODOLFO LUCAS REINAGA, D.N.I. Nº 
12.308.279, agente de planta permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos" de General Güemes del Ministerio de Salud Pública, a partir del 29 de noviembre 
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de 2.023, por acogerse al beneficio jubilatorio, y,
CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1332, de fecha 25 de septiembre de 2023, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 07);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 29 de noviembre de 2.023, la renuncia del señor 
RODOLFO LUCAS REINAGA, D.N.I. Nº 12.308.279, al Cargo: Servicios Generales, 
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden: 432 del 
Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes 
del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor REINAGA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047487

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 17 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 42451/23-código 170

VISTO la renuncia presentada por la doctora DELIA BENITA JOVE CHOQUE, D.N.I. 
Nº 18.693.312, agente de planta permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul 
de San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 12 de octubre de 
2.023, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Beneficio Nº 14-0-1653395-0-1, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs 05 y 08);
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Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 12 de octubre de 2.023, la renuncie de la doctora 
DELIA BENITA JOVE CHOQUE, D.N.I. Nº 18.693.312, al Cargo: Profesional Asistente -
Tocoginecólogo, Agrupamiento: Profesional de Salud, Subgrupo: 1, Nº de Orden 62, del 
Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital San Vicente de Paul de San Ramón de la 
Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la doctora JOVE CHOQUE, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047488

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 18 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 42453/23-código

VISTO la renuncia presentada por el señor ALBERTO MIGUEL JOTAYAN, D.N.I. Nº 
11.767.675, agente de planta permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul de 
San Ramón de la Nueva Orán del Ministerio de Salud Pública, a partir del 02 de octubre de 
2.023, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del expediente Nº 0242011767675841, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 06 y 10);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
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del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de octubre de 2.023, la renuncia de señor 
ALBERTO MIGUEL JOTAYAN, D.N.I. Nº 11.767.675, al Cargo: Rociadores, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 5, Nº de Orden 432, del Decreto Nº 
1.034/96, dependiente del Hospital San Vicente de Paul de San Ramón de la Nueva Orán del 
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor JOTAYAN, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047489

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCION DELEGADA Nº 19 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 193601/23-código 127

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se informa que el doctor LUIS 
ALBERTO GONZALEZ, D.N.I. Nº 12.776.272, agente de planta permanente, dependiente del 
Hospital “Dr. Nicolás Lozano" de La Merced del Ministerio de Salud Pública, cumplimentó con 
los requisitos para acceder al Beneficio Jubilatorio de acuerdo a lo establecido en la Ley 
7.678/11, Art. 9º, Decreto Reglamentario Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 
2b;

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su Cargo, ni 

registra Sumario Administrativo conforme lo informado a fs. 04 y 09;
Que a fecha 26 de agosto de 2.022 el agente fue notificado de la Resolución 

Ministerial Nº 1.338/22, de la concesión de licencia extraordinaria con goce de haberes;
Que el agente no cumplió con la presentación del Certificado de Aptitud Psico-

Físico de Egreso por su expresa negativa (fs. 05);
Que en la intervención que le compete la Subsecretaría de Personal a través de 

su Departamento Jurídico, aconseja que en el acto administrativo que se dicte, se declare la 
extinción de la relación de empleo;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dar por extinguida la relación de empleo del doctor LUIS ALBERTO 
GONZALEZ, D.N.I. Nº 12.776.272, con encuadre en la Ley 7.678 Art. 9º Decreto 
Reglamentario Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b, a partir del 27 de agosto 
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de 2.023, en el Cargo: Profesional Asistente, Agrupamiento: Profesional de Salud, Subgrupo 
1, Nº de Orden 5 del Decreto Nº 2.121/04, dependiente del Hospital “Dr. Nicolás Lozano” de 
La Merced del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el doctor GONZALEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047490

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCION DELEGADA Nº 20 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 3685/23-código 173

VISTO la renuncia presentada por la señora MARIA MONICA JUSTINIANO 
GONZALEZ, D.N.I Nº 16.008.370, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital de 
General Mosconi del Ministerio de Salud Pública, a partir del 31 de octubre de 2023, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Beneficio Nº 14-0-1765571-0-5, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 20);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico se Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 04);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 31 de octubre de 2.023, la renuncia de la señora 
MARIA MONICA JUSTINIANO GONZALEZ, D.N.I Nº 16.008.370, al Cargo: Servicios Generales, 
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 4 - Nº de Orden 63.14, del 
Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital de General Mosconi del Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora JUSTINIANO GONZALEZ, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pág. N° 10



Edición N° 21.640
Salta, viernes 26 de enero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047491

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCION DELEGADA Nº 21 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 255058/23-código 89.

VISTO la renuncia presentada por la doctora SUSANA INES AGUILERA, D.N.I. Nº 
13.414.600, agente de planta permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” del Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de noviembre de 2.023, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 0242713414600742, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 03 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 02);

Que habiendo tomado Intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a le dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de noviembre de 2.023, la renuncia de la doctora 
SUSANA INES AGUILERA, D.N.I. Nº 13.414.600, al Cargo: Profesional Asistente, 
Agrupamiento: Profesional de Salud, Subgrupo: 1, Nº de Orden 240.3 del Decreto Nº 
4.413/09, dependiente del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo" del Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la doctora AGUILERA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047492
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SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCION DELEGADA Nº 22 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 200309/23-código 177

VISTO la renuncia presentada por la licenciaba ROSA ALCIRA VALEN, D.N.I. Nº 
16.885.336, agente de planta permanente, dependiente del Hospital “Dr. Oscar H. Costas" de 
Joaquín V. González del Ministerio de Salud Pública, a partir de 17 de agosto de 2.023, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 024-27-16885336-5-004-000001, de la Administración en Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Matrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 08 y 12);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Fisico de Egreso;
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de agosto de 2.023, a renuncia de la licenciada 
ROSA ALCIRA VALEN, D.N.I. Nº 16.885.336, al Cargo: Enfermero, Agrupamiento: Enfermería, 
Subgrupo: 1, Nº de Orden 63, del Decreto 1.034/96, dependiente del hospital "Dr. Oscar H. 
Costas" de Joaquín V. González del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la licenciada VALEN, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mangione

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047493

SALTA, 24 de Enero de 2024
RESOLUCION DELEGADA Nº 23 D 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 150.916/2023 - código 234.

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Tomás Sabino Gómez, personal de Planta 
Permanente, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social; y,
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CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la Obtención del beneficio jubilatorio por parte 

de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que conforme lo establece el artículo 8º, inciso f), de la Ley Nº 5546 Estatuto del 

Empleado Público) -modificado por el artículo 15 de la Ley Nº 8064-: una vez que el agente 
obtenga el beneficio jubilatorio, corresponde emitir el pertinente acto administrativo de 
extinción de empleo público;

Que el Sr. Gómez no realizó el examen médico de egreso, no registra sumario 
administrativo en trámite, ni posee bienes patrimoniales a su cargo;

Que la Subsecretaría de Personal de la Provincia intervino expidiéndose por la 
viabilidad de lo solicitado;

Que en virtud de las competencias asignadas a esta Cartera de Estado mediante 
la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274, corresponde el dictado del presente 
instrumento;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto N° 1595/2012;
EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 01 de julio del 2023, la renunca presentada por el 
Sr. Tomás Sabino Gómez, D.N.I. Nº 13.155.186, Agrupamiento T, Subgrupo 1, Auxiliar 
Operador de la División Instituto Cuna “Dr. Luis Güemes” - Decreto Nº 3899/2012, 
dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del 
Ministerio de Desarrollo Social, por haber obtenido el beneficio jubilatorio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el citado agente no se realizará el examen psicofísico 
de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mimessi

Fechas de publicación: 26/01/2024
OP N°: SA100047494

RESOLUCIONES

SALTA, 23 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN Nº 06 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES

VISTO, los Decretos Nº 417/20 y 45/24, la Resolución Nº 02/21 de esta 
Secretaría; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 2º del Decreto Nº 417/20, se autoriza a esta Secretaría 

a la modificación de los montos a partir de los cuales se deberá, obligatoriamente, dar 
intervención a la misma en los procedimiento de contrataciones de obras públicas;

Que, la Ley Nº 8072, en su art. 4º último párrafo prevé que: “Sin perjuicio de la 
descentralización de las funciones operativas el Poder Ejecutivo podrá establecer en qué 
casos y en qué etapas del procedimiento de contrataciones resulta conveniente centralizar 
las mismas, a los efectos de facilitar la estandarización de determinados procedimientos, su 
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seguimiento y la intervención, participación e interacción del mercado con el Estado. ”
Que, en tal sentido teniendo en cuenta que la Ley Nº 8072 y su Decreto 

reglamentario Nº 1319/18, fija los montos expresándolos en jornales básicos sin cargas 
sociales correspondiente a la categoría de peón ayudante del CCT de la Construcción, es 
conveniente continuar utilizando el mismo método para adecuar el monto a partir del cual 
se deberá dar intervención a la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones;

Que mediante la Resolución Nº 02/21 de la Secretaría de Contrataciones, se 
estableció oportunamente que todas aquellas contrataciones de obras públicas que 
superaran los cinco mil doscientos (5.200) jornales básicos, sin cargas sociales, 
correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción, o de aquel que lo reemplace como monto total del contrato, debían llevarse 
adelante a través de la misma;

Que, cabe advertir que el contexto económico financiero en el que fue dictada la 
Resolución 02/21 ha cambiado, lo que fue debidamente considerado en el Decreto Nº 
45/24. Es por ello que se estima oportuno modificar el monto establecido para la 
intervención de la Secretaría de Contrataciones en los procedimientos de contrataciones de 
obras públicas;

Por ello,
EL SECRETARIO DE CONTRATACIONES

RESUELVE:
Artículo 1º.- Dejar sin efecto el monto mínimo fijado por la Resolución Nº 02/21  de esta 
Secretaría a partir del cual se debe dar intervención a dicho órgano en los procedimientos de 
contrataciones de obras públicas.
Artículo 2º.- Establecer que se deberán remitir todos los procedimientos de contrataciones 
de obras públicas a la Subsecretaría de Procedimientos de contrataciones de Obras 
Públicas - Secretaría de Contrataciones, cualquiera sea el monto de ellas.
Artículo 3º.- Fijar la vigencia de la presente resolución a partir del 26 de enero de 2024, 
para los procedimientos que a dicha fecha aún no cuenten con llamado a contratación.
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Gallardo

Valor al cobro: 0012 - 00009596
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 14,850.00
OP N°: 100111216

SALTA, 19 de Enero de 2024
RESOLUCIÓN Nº 36
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 227-121421/21 y agregados

VISTO la presentación realizada por los Sres. Oscar Pedro Batellino y Daniel Julio 
Batellino, en el cual solicitan autorización de Cambio de Uso de Suelo con fines de 
agricultura, en una superficie de 189 has. netas a habilitar y 110 ha de protección y reserva, 
en finca “El Simbolar Chico”, ubicada en el inmueble identificado con matrículas Nros. 6.006 
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y 6.011 del Dpto. Anta.
CONSIDERANDO:
Que en la Sección II del Capítulo VI de la Ley Provincial Nº 7.070 de Protección 

del Medio Ambiente, se establece la obligación, tanto para proponentes públicos como para 
privados, de presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social;

Que la parte proponente ha presentado el mencionado Estudio;
Que tal como emerge de autos, se realizaron observaciones al Estudio de 

Impacto Ambiental y Social que fueron satisfactoriamente respondidas, conforme lo 
expresado por la Coordinadora de Evaluación de EIAS de Proyectos;

Que consecuencia y en virtud de lo ordenado por el Art. 49 de la Ley Nº 7.070 y 
su Decreto Reglamentario, y las disposiciones establecidas, por Resolución Nº 812/14, 
resulta pertinente la convocatoria a una Audiencia Pública, a través de la cual se buscarán 
denominadores comunes sobre el tema, se promoverá y facilitará la comunicación entre el 
proponente y la comunidad, a efectos de que las informaciones, opiniones u objeciones 
expresadas por los participantes de la audiencia sean tenidas en cuenta al momento de 
tomar la decisión correspondiente;

Que encontrándose de Licencia Anual Reglamentaria el señor Secretario de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, desde el día 15/01/24 y hasta el día 02/02/24, 
corresponde la Avocación del suscripto al presente expediente:

Que en virtud de la Resolución Nº 123/20 del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, corresponde emitir el instrumento legal ordenamiento el llamado a 
Audiencia Pública;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- AVOCASE el suscripto a intervenir en las presentes actuaciones conforme lo 
expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. CONVOCAR a una Audiencia Pública a cargo de la parte proponente, los Sres. 
Sres. Oscar Pedro Batellino, D.N.I. Nº 11.668.667 y Daniel Julio Batellino, D.N.I. Nº 
13.149.693, en lo referente a la solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo, con 
fines de agricultura, en una superficie de 189 has netas a habilitar y 110 has. de protección 
y reserva, en finca “El Simbolar Chico”, inmueble identificado con las matrículas Nros. 6.006 
y 6.011, Dpto. Anta, en cumplimiento a lo establecido por el art. 49 de la Ley 7.070, la cual 
se celebrará el 01 de marzo de 2.024 a hs. 11:00, en el Salón del Centro Integrador 
Comunitario (CIC), sito en Av. México s/n de la Localidad de las Lajitas Dpto. Anta, a fin de 
que este organismo, la sociedad, los sectores involucrados y cualquier otro interesado, 
participen en la evaluación del proyecto.
ARTÍCULO 3º.- Poner a disposición de todos los sujetos interesados, conforme lo ordena el 
Art. 49 de la Ley 7.070, los antecedentes e información obrante en el presente expediente.
ARTÍCULO 4º.- Poner a disposición de la comunidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, y 
zonas aledañas, copia del Expediente de referencia.
ARTÍCULO 5º.- Oficiar a los actores involucrados de conformidad y a los efectos de lo 
dispuesto en el Art. 90 del Decreto Reglamentario Nº 3.097/00
ARTÍCULO 6º.- Designar como Presidente de la Audiencia Pública a la Dra. María Antonella 
Pereyra y como Instructor de la Etapa Preparatoria al Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 30 de la Resolución Nº 123/20 del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 7º.- Publicar en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación provincial la 
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convocatoria establecida en el Artículo 2º, a cargo del proponente por el plazo establecido 
en el Art. 18 de la Resolución Nº 123/20 del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, registrar y archivar.

De los Ríos Plaza

Valor al cobro: 0012 - 00009594
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 9,900.00
OP N°: 100111212

DISPOSICIONES

SALTA, 22 de enero del 2024
DISPOSICIÓN N° 11
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

VISTO la Ley N° 8072 y su Decreto Reglamentario N° 1319/18; Resolución 114/19 de 
la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones; y Disposición 34/19 de esta Unidad 
Central de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución RESOL-2024-37-APN-STEYSS#MCH la Secretaría de Trabajo del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en fecha 16 de enero de 2024, en el 
marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 76/75 y 577/10, homologó el acuerdo 
celebrado a los 08 días del mes de enero del 2024, entre la UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora; En dicho acuerdo se fijó un salario básico 
correspondiente a la categoría de peón ayudante de la construcción, en un monto de 
$1.628,00 (pesos mil seiscientos veintiocho c/00) por hora, correspondiente al mes de enero 
de 2024.

Que, por lo supra mencionado, se produce una variación del valor del Jornal (diario) 
básico sin cargas sociales correspondiente a la categoría de peón ayudante de la 
construcción; impactando dicha variación directamente en los límites determinados por la 
normativa imperante en materia de contrataciones.

Que, por su parte, el artículo 4º del Decreto N° 1319/18, reglamentario de la Ley N° 
8072 dispone: “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”)

Que conforme el Art. 5° apartado a) de la Ley N° 8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Art. 5º apartado A) - Inciso 2) del Decreto N° 1319/18, la Unidad 
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Central de Contrataciones tiene por función: “Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaria de Procedimientos de 
Contrataciones

Que, en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución N° 114/19, por la cual reglamentan aspectos de 
índole operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente; 
estableciéndose en los artículos 4 y 5 limites en jornales, el primero respecto a la publicidad 
en contrataciones abreviadas, y el segundo a las contrataciones referidas en el marco del 
artículo 15 inciso K) de la ley 8.072.

Que por Disposición 34/19 de esta Unidad Central, en su artículo primero se dispuso 
la aplicación en todos sus términos de la Resolución supra mencionada.

Que por lo expuesto resulta necesario, en tal sentido, fijar el precio del Jornal Básico 
(diario) sin cargas sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción vigente al mes de enero del 2024, a los fines de determinar los 
límites relativosa los montos previstos en los diferentes procedimientos de contratación por 
la Ley N° 8072, y sus pertinentes reglamentaciones;

Que el Programa Jurídico de éste organismo, ha tomado la intervención que le 
compete;

Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) y b) del Artículo 5º de la Ley N° 8072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Dejar establecido que el Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción vigentes al mes de enero del 2024, es de $ 13.024 (Pesos trece mil 
veinticuatro c/00 Ctvos.)
ARTICULO 2º.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los límites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley N° 8072 y sus respectivas reglamentaciones por Decreto Reglamentario 
1.319/18, Resolución N° 114/19, serán los siguientes:
A) Para lo dispuesto en el Art. 15º - Punto 1) del Dcto. Reglamentario N° 1319/18, para 
bienes y servicios el monto es de $ 2.604.800 (pesos dos millones seiscientos cuatro mil 
ochocientos c/00) equivalente a 200 Jornales.
B) Para lo dispuesto en el Art. 15° - Punto 2) del Dcto. Reglamentario N° 1319/18, para la 
obra pública, el monto es de $ 488.400.000 (pesos cuatrocientos ochenta y ocho millones 
cuatrocientos mil c/00), equivalente a 37.500 Jornales.
C) Para lo dispuesto en el Art. 48° - segundo párrafo del Decreto N° 1319/18, en lo que se 
refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $1.302.400,00 (pesos 
un millón trescientos dos mil cuatrocientos c/00), equivalente a 100 Jornales.
D) Para lo dispuesto en los Art. 4º y 5º de la Resolución N°114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, referido el primero a la publicidad en contrataciones 
abreviadas, y el segundo a las contrataciones en el marco del artículo 15 inciso K) de la ley 
8.072, el monto es de $846.560,00 (pesos ochocientos cuarenta y seis mil quinientos 
sesenta c/00), equivalente a los 65 Jornales.
ARTICULO 3º.-Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 

Pág. N° 17



Edición N° 21.640
Salta, viernes 26 de enero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Delgado

Recibo sin cargo: 100012466
Fechas de publicación: 26/01/2024

Sin cargo
OP N°: 100111210

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 128-0016-LPU 24
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE FÓRMULAS ESPECIALES.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente Nº: 0100074-85055/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 14/02/2024 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web saltacompra.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar o 
vía telefónica a los n°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Lozano, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009595
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100111215

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE Nº 0090296-11960/2024-0
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA -
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Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 
COMPRESORA RÍO LAS BURRAS.
Expediente Nº: 0090296-11960/2024-0.
En consecuencia, Remsa SA invita a los interesados a presentar Ofertas para la provisión del 
servicio de operación y mantenimiento de la planta compresora río de Las Burras, ubicada en 
la provincia de Salta, República Argentina, las cuales deberán entregarse en 1 (un) sobre 
único o paquete cerrado y firmado, identificado con la inscripción del nombre de la 
Licitación, el número, la fecha, la denominación servicio de operación y mantenimiento de la 
planta compresora río Las Burras y el nombre del oferente, debiendo estar todos los sobres 
con firma del oponente cruzando todos los lugares naturales de apertura; debiendo 
acompañar con las pólizas de seguro correspondientes. Las ofertas se deberán presentar en 
calle Manuel Solá 171, de la ciudad de Salta, el día 23/02/2024 de 8:00 a 10:00 horas.
Consulta y Venta de Pliegos: 29 de Enero al 06 de Febrero del 2024, de horas: 8:00 a 14:00 
en la sede social de REMSa SA, sita en Manuel Solá N° 171- (4400)-Salta-Teléfono 
0387-4221454/ 4310180.
Precio del Pliego: USD 1.500 (mil quinientos dólares).  El depósito deberá efectuarse en la 
cuenta corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro cuenta corriente especial en dólares 
Nº 212709534539637; CBU 2850127320095345396374 a nombre de la Autoridad de 
Aplicación.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-4400 
Salta.
Día y Lugar de Apertura: viernes 23 de Febrero del 2024 a horas 11:00, en Manuel Solá Nº 
171-4400-Salta.

Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00018447
Fechas de publicación: 22/01/2024, 23/01/2024, 24/01/2024, 25/01/2024, 26/01/2024

Importe: $ 39,435.00
OP N°: 100111159

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 216/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Adjudicación Simple Nº 216/2023: Expte. Nº 0140050-249538-0 adquisición de materiales 
para reacondicionamiento de (02) parideras con fondos de recursos propios destinado a la 
UC Nº 6, dependiente del SPPS. Nota de  Pedido Nº 1.590/2023.
Disposición Nº 87/2024 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada

· INSUMOS GENERALES SALTA de Griselda C. Martinez, por un importe total de pesos 
trescientos cuatro mil setecientos sesenta y cinco con 00/100 ($ 304.765,00).
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Campos,  DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN 

Factura de contado: 0011 - 00018472
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111195

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPEDIENTE Nº 136-221704/23 
MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: contratación del servicio de consultoría externa para la elaboración y presentación 
del plan de manejo integral de la microcuenca del río La Caldera, en cumplimiento a la 
demanda judicial dictada en los autos caratulados "Eduardo José Ignacio Lazarte Vigabriel 
contra la Municipalidad de La Caldera contra Fiscalía de Estado, Municipalidad de La Caldera 
por otros tercero/s Jardín Celestial SRL.
Expediente Judicial Nº 238670/20.
Expte. Nº: 136-221704/23
Destino; Secretaría de Recursos Hídricos
Proveedor: YSATI INGENIERÍA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada, encuadrada en el art. 15 
inc. e)
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 23 de enero de 2024.

  Dorigato Manero, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00018479
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111211

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 25027/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: Compra Emergencia - materiales menores para mantenimiento del servicio. 
Expte. Nº 25027/24 
Destino: Salta 
Fecha de Contratación: 23/01/2024 
Proveedores: MS INSUMOS SRL
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
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encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Enero del 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009593
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111209

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 25038/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE  CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: pozo ferrocarril de Salvador Mazza - fuera de servicio. 
Expte. Nº 25038/24
Destino: Salvador Mazza 
Fecha de Contratación: 24/01/2024.
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL. 
Proveedor: ING. RAMÓN S. RUSSO. 
Proveedor: CHAMACO OBRAS Y SERVICIO SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009593
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111208

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25046/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: adquisición de EBS y accesorios para pozo 1 El Galpón.
Expte. Nº: 25046/24
Destino: El Galpón
Fecha de Contratación: 24/01/2024.
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
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SALTA, 24 de Enero de 2024.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009593
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111207

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 210/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 210/23. Adquisición 
medicamento para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 445/2023 a la firma:

· ORIEN ARGENTINA SA: renglón Nº 01. Por un total de $ 41.286.880,00. (pesos 
cuarenta y un millones doscientos ochenta y seis mil ochocientos ochenta con 
00/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, 
"GESTION DE PACIENTES" curso de acción 081013000300.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009592
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111200

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 228/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 228/23. Adquisicion de 
oxígeno domiciliario para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 541/2023 a la firma:
• ETICA SA: renglón Nº 01. Por un total de $ 52.500,00. (pesos cincuenta y dos mil 
quinientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos, Provinciales 
"GESTION DE PACIENTES "curso de acción 081013000300.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO
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Valor al cobro: 0012 - 00009592
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111199

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 175/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 175/23. Adquisición 
medicamento para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 010/2024 a la firma: 
DROGUERIA AMG FARMA SRL: renglón Nº 01. Por un total de $ 2.489.982,00. (pesos dos 
millones cuatrocientos ochenta y nueve mil novecientos ochenta y dos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos, 
“ARANCELAMIENTO 20 %” curso de acción 081033000100.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009592
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111198

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 167/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 167/23. Adquisicion material 
quirurgico para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 007/2024 a la firma: MAGNUS 
SA: renglón Nº 01. Por un total de $ 642.500,00. (pesos seiscientos cuarenta y dos mil 
quinientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos, 
“ARANCELAMIENTO 20 %” curso de acción 081033000100.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009592
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111197
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 135/23
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO - DIVISIÓN PROVISIÓN DE SUBSIDIOS
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. i) de la Ley 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 135/23. Adquisición material 
quirúrgico para paciente sin cobertura de salud, según DI Nº 560/2023 BIS a la firma: 
MAGNUS SA: renglón Nº 01. Por un total de $ 908.410,00. (pesos novecientos ocho mil 
cuatrocientos diez con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales, 
“GESTION DE PACIENTES” curso de acción 081013000300.

Doyle, DIRECTORA GRAL. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO - Vaca, JEFE DE DIVISIÓN 
PROVISIÓN DE SUBSIDIO

Valor al cobro: 0012 - 00009592
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111196

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

AUDIENCIA PÚBLICA - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO ECO ISLA - PUESTA EN 
VALOR DEL DIQUE CABRA CORRAL
MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES 

La Municipalidad de Coronel Moldes convoca a Audiencia Pública, para que quienes tengan 
interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social (ElAyS) 
correspondiente al proyecto denominado ECO ISLA - PUESTA EN VALOR DEL DIQUE CABRA 
CORRAL.
Este proyecto se tramita en el Expediente Administrativo Nº 0110272 - 114576/2022-5 
presentado por la Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera de Salta, 
Coordinadora Gral. de la Unidad Ejecutora Provincial Cra. Patricia Ulloa, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la Ley Prov. Nº 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: 31/01/2024 a horas 09:00 am.
Lugar de Realización: Complejo Municipal, Av. Sarmiento Nº 200.
Localidad: Coronel Moldes.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambienta! y Social: Av. San 
Martín 351 área Secretaría de Gobierno, Municipalidad de Coronel Moldes.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: Av. San Martín 351 área 
Secretaria de Gobierno, Municipalidad de Coronel Moldes.

Omar Cesar Carrasco, INTENDENTE
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Factura de contado: 0011 - 00018457
Fechas de publicación: 24/01/2024, 25/01/2024, 26/01/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100111172
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EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Carmen Juliá, jueza del juzgado de 1º instancia en lo Civil de Persona y Familia 2º 
Nominación del Distrito Judicial del Norte Tartagal en autos caratulados “NAVARRO 
ENRIQUETA DEL VALLE S/ ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE  - EXPTE. 53492/22” cita y 
emplaza a quienes se consideren con derechos para que hagan valer los mismos, se 
opongan y/o formulen las peticiones que considere pertinentes al cambio del nombre de la 
actora Sra. Enriqueta del Valle Navarro quien solicita llamarse Liliana del Valle Navarro 
dentro de los quince (15) días computados desde la última publicación conforme lo 
establece el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina. Publíquese edictos 
en el diario de mayor circulación y en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos 
meses. 
TARTAGAL, 18 de Diciembre de 2023.

Dra. Blanca Alicia Robles, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00018199
Fechas de publicación: 26/12/2023, 26/01/2024

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100110617
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

JP ELECTROINGENIERIA SRL

Por instrumento privado, de fecha 02 de Octubre del año 2.023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada "JP ELECTROINGENIERA S.R.L.”, con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle Júpiter N° 500, Barrio Casa del 
Sol, Salta Capital, Provincia de Salta. 
Socios: Pastrana Juan Jose Antonio DNI N° 28.071.676, CUIT N° 20-28071676-7 de 
nacionalidad argentina, nacido el 31 de octubre del 1.980, profesión ingeniero, estado civil: 
Casado en primeras nupcias con Guzmán Ana Belén, DNI N° 29.738.658, CUIT N° 
27-29738658-7; con domicilio real en Manzana 21 Casa 14 Barrio El Mollar I Cerrillos, 
provincia de Salta; Pastrana Andre Maximiliano, DNI N° 44.916.026, CUIT N° 
20-44916026-3, de nacionalidad argentino, nacido el 31 de mayo del 2.003, profesión: 
empresario , estado civil: Soltero, con domicilio real en Manzana 21 Casa 14 Barrio El Mollar 
I Cerrillos, provincia de Salta y Guzmán Ana Belén, DNI N° 29.738.658, CUIT N° 
27-29738658-7 de nacionalidad argentina, nacida el 30 de marzo del 1.983, profesión 
psicóloga, estado civil: Casada en primeras nupcias con Pastrana Juan José Antonio DNI N° 
28.071.676, CUIT N° 20-28071676-7, con domicilio real en Manzana 21 Casa 14 Barrio El 
Mollar I Cerrillos, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: A) Estudio, diseño, programación, ejecución, dirección y 
administración de proyectos de obras civiles, militares, viales, mineras, sanitarias, 
hidráulicas, eléctricas y de telecomunicaciones, de urbanizaciones y edificios, incluso los 
destinados al régimen de propiedad horizontal, sean todos ellos públicos o privados; 
construcción, ampliación, refacción, remodelación o demolición de las obras enumeradas; 
proyecto, dirección y construcción de plantas industriales, obras de infraestructura de 
comunicación, redes, telefonía estática y móvil, gasoductos, oleoductos y usinas, públicas o 
privadas; servicios de alquiler y arriendo de automotores, maquinarias y equipos pesados de 
construcciones viales, agrícolas y mineros; reparación de maquinarias y equipos de terceros; 
servicios de perforaciones, desmontes y movimientos de suelos; B) Minera: Explotar, 
explorar, industrializar y comercializar cualquier clase de mineral, sustancia mineral o 
producto natural por cuenta propia o de terceros en un todo de acuerdo con lo dispuesto 
por el código de minería. C) Industrial: producir, fabricar, transformar, refinar, destilar o 
elaborar productos que se relacionen con la industria de la minería. Comercial: importar, 
exportar, comprar, vender, al por mayor y menor, bienes minerales o resultantes de la 
actividad industrial. La sociedad podrá ejercer representaciones, realizar distribuciones y 
transportes de minerales y carga en general, comisiones, consignaciones y mandatos 
vinculados al objeto social descripto precedentemente; D) Comercial: Compraventa por 
menor y por mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, 
portones, alambres, todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal, 
artículos de ferretería; realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o asociada a 
terceros la compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de materiales y 
productos para la construcción afines al objeto social; representación, comercialización, de 
materiales y productos para la construcción en sus más variados tipos y/o cualesquiera de 
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sus partes integrantes; su exportación e importación y todo tipo de explotación comercial 
relacionada directamente con el objeto social. E) Desarrollo de tecnología informática: 
Desarrollar, implementar, vender, exportar, importar, y/o licenciar software, hardware, 
sistemas informáticos, bases de datos y/u otra tecnología informática. 
Capital: El capital social suscrito es de pesos tres millones ($3.000.000), representado por 
tres mil (3.000) cuotas sociales de pesos mil ($1.000.-) y un voto por cuota. 
Suscripción e integración: El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al 
siguiente detalle: Pastrana Juan José Antonio suscribe mil quinientas (1.500) de cuotas, la 
socia Guzmán Ana Belén suscribe mil (1.200) de cuotas y el socio Pastrana André 
Maximiliano suscribe trescientas (300) cuotas. Se integra en este acto el 100% (cien por 
ciento) del aporte en dinero efectivo. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de dos 
gerentes titulares, socios, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, quienes 
actuaran en forma individual e indistinta, por periodo indeterminado, siendo reelegibles. 
Gerentes: Pastrana Juan José Antonio DNI N° 28.071.676, CUIT N° 20-28071676-7 Guzmán 
Ana Belén, DNI N° 29.738.658, CUIT N° 27-29738658-7, ambos con domicilio especial en 
calle Júpiter N° 500, barrio Casa del Sol, ciudad de Salta, Provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31 de agosto de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00018471
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 13,117.50
OP N°: 100111194

AVISOS COMERCIALES

NOA PROP SRL - RENOVACIÓN DE GERENCIA 

Mediante Acta de Reunión de socios de fecha 7 de agosto de 2023 los Socios resolvieron 
designar las autoridades por periodo indefinido, quedando establecido de la siguiente 
manera: Gerentes: Caro, Matías Fernando, D.N.I. 31.577.755 y Halusch, María Agustina, 
D.N.I. 35.261.277, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en Calle 
Pueyrredón Nº 654 Ciudad de Salta, Pcia. de Salta.

Cancinos Díaz, DIRECTORA GENERAL DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00018474
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100111202
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN DE LA IGLESIA EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS CRISTIANA

Convócase a los señores socios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 
DOMINGO 25 DE FEBRERO DE 2024, a horas 21:00,  en el salón de la sede social de la calle 
Perú 122 - Villa Saavedra - Tartagal, para tratar el siguiente;
Orden del Día:

1. Designación de dos socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y el 
secretario, el Acta de Asamblea, en el Libro de Actas de Asamblea de la Asociación.

2. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de 
Gastos y Recursos, e Informe del Órgano de Fiscalización y/o Comisión Revisora de 
Cuentas, correspondiente a los Ejercicios vencidos del 30 de Junio de 2019 al 30 de 
Junio de 2023.

3. Elección de una nueva Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización
4. Asuntos varios propuestos por la Asamblea.

Felipe N. Romañuk, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00018480
Fechas de publicación: 26/01/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100111214

UNIÓN DE RUGBY DE SALTA

Se fija para el DÍA 08 DE FEBRERO DE 2024 a horas 20:00 en primera convocatoria, la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de esta Unión de Rugby de Salta, sede en Av. Uruguay 376, 
con el siguiente;
Orden del Día:
⦁ Lectura y aprobación del Acta anterior.
⦁ Aprobación de la gestión del año 2023.
⦁ Consideración de Memoria, Balance del Ejercicio e Informe del Órgano de Fiscalización -

Año 2023.
⦁ Renovación total de la Comisión Directiva.
⦁ Designación de dos miembros para la firma del Acta.
Nota: se recuerda a los clubes convocados, que el quórum de la Asamblea para deliberar 
válidamente es de la mitad más uno de los clubes afiliados a esta Unión a la hora fijada en 
esta convocatoria; transcurrido una hora de la convocatoria a Asamblea podrá sesionar con 
cualquier número de delegados presentes.

Ramiro Quintana Sosa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00018470
Fechas de publicación: 25/01/2024, 26/01/2024, 29/01/2024, 30/01/2024, 31/01/2024

Importe: $ 9,900.00
OP N°: 100111192
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.480.920,55
Recaudación del día: 25/1/2024      $ 38.346,00
Total recaudado a la fecha $ 1.519.266,55

Fechas de publicación: 26/01/2024
Sin cargo

OP N°: 100111226

Pág. N° 34



Edición N° 21.640
Salta, viernes 26 de enero de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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